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Siempre se ha dicho que la Unión Europea (UE, en adelante) avanza y crece a partir de 

las crisis. No pondremos en duda esta afirmación, puesto que los hechos lo corroboran. 

Ahora bien, no olvidemos que la UE es una entidad que se construye día a día, y que los 

pequeños pasos, siempre importantes, pueden ser también muy relevantes. Sin 

embargo, es cierto que a menudo algunos retos a afrontar son especialmente 

importantes y que, últimamente, parece que los grandes temas coinciden. Así, 

cuestiones como el radicalismo político —que en algunos sectores cuestiona la propia 

UE—; la guerra a la que se ha visto abocada Ucrania, con sus efectos sobre la UE y sus 

relaciones con Rusia; o las acciones que deben llevarse a cabo para afrontar el 

equilibrio entre necesidad energética y sostenibilidad, son ámbitos que en ningún caso 

se pueden calificar de menores y que exigen respuestas decididas y adecuadas por 

parte de la UE. Pero aparte de estos temas de portada de prensa, casi diaria en nuestros 

días, hay otros que conforman una actividad menos visible por parte de la UE, pero en 

los que se juega la garantía de los principios y derechos que la conforman y en los que 

se pone de manifiesto el difícil equilibrio entre las competencias de los Estados 

miembros y las de la UE. Éste es el caso de la relación entre la nacionalidad 

(competencia exclusiva de los Estados miembros) y la ciudadanía europea y sus 

derechos (regulado por la UE), tema sobre el que el Tribunal de Justicia de la UE ya se 

ha pronunciado en varias ocasiones. 

En este número, pues, se presentan estudios sobre temas de gran actualidad, 

que han sido realizados mayoritariamente por investigadores/as jóvenes y que tratan 

cuestiones que afectan tanto al presente, como al futuro de la UE. 

En el primer caso, nos encontramos con un estudio, firmado por investigadores 

de la UPF, en el que se analiza la relación entre la desigualdad en la distribución de la 

riqueza y la radicalización política (a derecha e izquierda). Los autores estudian cómo 

la redistribución de la riqueza contribuye a reducir el apoyo a los espacios políticos 

más radicales. Si bien, según los investigadores, parece que esto tiene mayor incidencia 
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en el apoyo a los partidos más escorados a la derecha (que reciben menos apoyo 

cuando mejora la distribución de la riqueza) y menos a los de la izquierda. 

Un segundo estudio, firmado por Eva Vila, presenta el amplio abanico de 

sanciones que la UE ha impuesto a Rusia desde el año 2014, cuando se produjo la 

anexión de la península de Crimea a la Federación de Rusia. El estudio presta atención 

no sólo a las medidas tomadas por las instituciones de la UE, sino también a cómo éstas 

han sido minimizadas, en función de sus posibilidades, por las autoridades de la 

Federación de Rusia, para sufrir los menores efectos posibles. 

En tercer lugar, nos encontramos con el estudio realizado por Eva Fabrés, que, 

a pesar de su juventud, cuenta con un relevante currículum de investigación y trabajo 

en temas ambientales. En este caso, afronta la investigación desde el derecho público y 

analiza las competencias de la UE en materia de energía. Sin embargo, el objetivo del 

trabajo no es hacer un análisis de estas competencias, sino que lo confronta con el 

proceso de transición energética y lo relaciona con otras políticas comunitarias. El 

resultado de todo ello sirve para realizar una valoración de las medidas energéticas 

adoptadas y de su coherencia con las exigencias de la transición energética. 

Por último, el cuarto estudio lo firma Daniel Navarro, joven investigador 

vinculado a la Cátedra Jean Monnet en Políticas Europeas (EUPOL). En su investigación, 

el autor nos acerca a lo que se conoce como los pasaportes dorados y que da lugar a la 

llamada "ciudadanía por inversión" que algunos países, como Bulgaria, Malta y Chipre, 

han ido manteniendo. El estudio nos expone esta situación, así como los problemas que 

plantea el equilibrio entre las competencias de los Estados en materia de nacionalidad 

y los derechos europeos que se derivan, especialmente los vinculados a la ciudadanía. 

Pero, aparte de los estudios, cabe destacar las dos notas y reseñas que 

completan este número. Las notas, una sobre la construcción europea desde el mundo 

local y la otra sobre las relaciones entre UE y Taiwán, complementan esta aproximación 

sobre temas de actualidad y nos acercan a ámbitos diversos pero relevantes: la 

gobernanza multinivel en la UE y su acción exterior. Las reseñas nos ponen al día y nos 

aportan información sobre la doctrina especializada en dos materias: la europeización 

de las políticas públicas en España y la traducción automática, tan importante en el 

proyecto europeo multilingüe. 

Con estas aportaciones presentamos el tercer número de nuestra revista que, 

poco a poco, pero con paso decidido, va afrontando los retos de abrirse camino en el 

mundo de la difusión científica y acercarse a las nuevas generaciones, cómo es 

especialmente manifiesto en este ejemplar. 
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